
 
 

INTERDICCION  
DTE. ANA ISMENIA ROMERO 
P.I. ANA ISABEL PRIETO ROMERO 
RAD 760013110004 1993 01844 00 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 7° 

Teléfono 898 68 68 ext. 2041 –  2042-2043  –  Cali  

J04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 

revisión del proceso de interdicción. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, Marzo Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

INTERDICCIÓN (HOY ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES)  

No. RADICACION No. 76001-31-10-004-1993-01844-00 

AUTO No. 437 

 

Revisado el presente asunto se observa que los interesados han aportado escrito que 

antecede donde manifiestan la necesidad de continuar con la adjudicación judicial de 

apoyos, para ello han aportado el estudio de valoración de apoyos. 

 

se tendrá en cuenta la petición que se realiza la parte interesada, de ordenar la visita 

socio familiar apoyada en los medios digitales y de la comunicación, y se le solicitara a 

aportar los datos necesarios para tal fin, con motivo de la revisión y darle continuidad al 

trámite aquí dispuesto en revisión, también se observa que la providencia, que ordeno la 

revisión del proceso de interdicción, NO se le reconoció personería al abogado y 

acreditadas las exigencias para el estudio de valoración de apoyos y en concordancia de 

los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en Ley 

1996 de 2019, este Despacho dispondrá la admisión del estudio aportado y ordenará 

darle el trámite legal correspondiente 

 

En razón de lo anterior, con el ánimo de precaver cualquier afectación a los intereses, 

garantías y derechos fundamentales de la mencionada persona en situación de 

discapacidad, y dada la presunción de capacidad legal que recae sobre ella, establecida 

en, el artículo 6 de la Ley 1996 de 2019, además de ordenar la notificación del 

adelantamiento del presente trámite al Procurador 8 judicial II de familia la cual se efectuó 

el 8 de febrero de 2023, se le designará curador ad-litem para que lo represente dentro 

del juicio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada del presente proceso de Interdicción 

judicial, que aporten números de teléfono celular emails y el medio expedito por el cual se 

realizara la visita socio familiar de forma virtual.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad Litem de la señora ANA ISABEL PRIETO 
ROMERO, a la abogada BERENICE CUARTAS SÁNCHEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 25.540.091 de Guacarí y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
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72.299 del C.S.J. Que puede ser notificada al correo electrónico 
berenicecuartass1@hotmail.com y en el número de teléfono 315 459 5886.  LLEVAR a 
cabo con dicha profesional del derecho la notificación del auto admisorio de la demanda, 
así como, CORRERLE traslado de la misma y sus anexos, por el término legalmente 
previsto para el efecto. 

TERERO: CÍTAR por Secretaría a la profesional del derecho aquí designada, 
ADVIRTIÉNDOLE que la designación es de obligatoria aceptación salvo que acredite 
estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, debiendo, en 
consecuencia, concurrir inmediatamente al Despacho a asumir el mismo, so pena de la 
imposición de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. Lo anterior, conforme a lo 
previsto en los artículos 48, Numeral 7º y 50 del Código General del Proceso presente 
proveído y cumpla con los demás ítems señalados en el presente auto.  

CUARTO: Agregar para que obre y conste el estudio de valoración de apoyos aportado 
y ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIRO PERDOMO 
OSPINA, identificada con la C.C. N°. 14.960.229 de Cali con T.P. 37.584 del C.S.J., 
para representar a la señora ANA ISMENIA ROMERO, en los términos del poder 
conferido. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-3110-004-1994-00824-00 

INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso, para 

su conocimiento. Sírvase proveer. 

Cali, marzo 6 del 2023 

 

Auto No.450 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo seis (6) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACION 76001-3110-004-1994-00824-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE MARIA AMPARO RAMIREZ 

DEMANDADO GUSTAVO BARRIOS CHARRY 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA Y ORDENA OFICIO 

REGISTRO 

 

PRIMERO:   En atención a lo manifestado en escrito que antecede,  ORDENASE la 

CANCELACION de la medida de Inscripción de la Demanda, que pesa sobre el 

inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370- 697361, lo anterior ya 

que si bien es cierto la medida de inscripción de la demanda se ordenó sobre el 

inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-0013144, este folio de 

matrícula inmobiliaria fue cerrado y se creó el folio con matrícula inmobiliaria No. 

370-697361 y en su anotación número 1, aparece inscrita la medida de inscripción 

de la demanda. 

 

LIBRESE oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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 A despacho de la señora Juez, informando que ha sido remitido resuelto el recurso de      
 Apelación contra La providencia que negó decretar Medidas Cautelares, el cual fue   
 confirmado. 
 Santiago de Cali 06 de marzo de 2023 
 
 

Proceso Sucesión 

Causante Humberto Torres Solano 

Radicado 2015-370 

Asunto Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
Superior  

 
Auto No. 4 6 7  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
                                     Cali, seis de marzo de dos mil veintitrés 

 
 

Visto el informe secretarial el Juzgado Dispone: 
 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior 
de Cali Sala de Familia dentro del presente proceso sucesorio.  

 
2º. Póngase  en conocimiento de la parte interesada.- 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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INTERDICCION - ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE DIEGO ARANGO USURIAGA 
DDO. JANETH PUENTES MONTAÑO 
760013110004-2017-00374-00 
 
SECRETARÍA.- A despacho de la  juez, informándole que se requiere que la parte 
actora aporte la valoración de apoyos,. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 6 de marzo de 2023 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 470 
Santiago de Cali, Seis (6) de Marzo de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 
Atendiendo el informe de secretaria, se requiere que la parte actora aporte el estudio 
de valoración de apoyos judiciales el cual es indispensable para darle celeridad al 
trámite, se requiere aportarlo de no hacerlo se procederá se conformidad al art 317 
del C.G.P  toda vez que el 14 de diciembre de 2022 el aquí curador solicito el link 
del expediente confirmando la llegada del oficio 752 y a la fecha no aportado el 
informe de valoración de apoyos, el juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el estudio de valoración de apoyos, 
el cual fue solicitado, en la providencia # 2226 del 14 de Octubre de 2022, 
recordándole al interesado que este servicio también es prestado por entidades 
públicas, donde en su punto tercero se solicita tal informe y se concede el termino 
de treinta días so pena de aplicar el respectivo desistimiento.  
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez.  

     

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 404 

                  Santiago de Cali, Marzo seis de dos mil veintitrés 

 
 
PROCESO: REVISION INTERDICCION  

DTE:           CONSTANZA LEON MOYA  

Beneficiario: MARTÍN CAMILO BRICEÑO LEON   

                    76001-31-10004-2017-00425-00 

 

 
Previo a disponer sobre la viabilidad de proceder a dictar sentencia anticipada, 

dentro del presente proceso, se dispone requerir a Martin Briceño Méndez y a 

Constanza León Moya para que manifiesten: a) Puntualmente para que efectos 

legales y-o administrativos requieren la designación de apoyos a favor de Martin 

Camilo Briceño León y b) Quien es la persona que ejercerá dicha 

representatividad.  

 
 
NOTIFIQUESE       

La Juez. -       

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  40  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Marzo  7   de 2023 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación No.76001-3110-004-2019-00145-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, las presentes 
diligencias para su conocimiento. 
 

Auto No. 449 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, marzo seis (6) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2019-00145-00 

PROCESO PRIVACION DE LA ADMINISTRACION DE BIENES 

DEMANDANTE ELIZABETH LOZANO SANCHEZ 
 

DEMANDADO ALVARO JOSE RIVAS ROJAS 

 
 
PRIMERO:  En atención a lo solicitado en escritos que antecede, NUEVAMENTE 
líbrese oficio a: 
 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A  
 
SURAMERICANA DE SEGUROS,  
 
A fin de que se sirvan certificar a este despacho, el monto del seguro y de pensión mensual 
que le corresponde al menor JMRL, con ocasión del fallecimiento de su señora madre ANA 
MILENA SANCHEZ LOZANO (qepd), quien en vida se identifico con la CC No. 55.155.435. 
 
SEGUNDO:  AMPLIESE el termino para presentar el inventario de bienes, administrar y 
tomar posesión del cargo como administradora de bienes del menor JMRL, por parte de la 
señora ELIZABETH LOZANO SANCHEZ, sesenta (60) días  

 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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EJECUTIVO DE COBRO DE HONORARIOS 
DTE: JHOAN SEBASTIAN VILLEGAS RUBIO 
DDO: CARLOS ANDRES VILLEGAS ARBOLEDA 
760013110004- 2021- 00365-00 
 
SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, con escrito del apoderado de la parte 
demandada. Sírvase proveer   
 
Santiago de Cali, 06 de Marzo de 2023 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
AUTO No. 471 
Santiago de Cali, Seis (6) de Marzo de dos mil Veintitrés (2023). 
 
Atendiendo el informe de secretaria, se revisó el expediente y como consecuencia 
al acuerdo aprobado mediante providencia 358 del 22 de febrero de 2023 se ordenó 
la terminación del proceso, además se le informa al memorialista que el oficio de 
levantamiento de medidas cautelares fue elaborado y enviado día 1 de marzo de 
2023 el Juzgado, 
 
ORDENA: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada, el oficio elaborado el 1 
de marzo de 2023 donde se levantaron las medidas. 
 
2. PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados las respuestas emitidas por 
ellos bancos en donde se levantan las medidas cautelares aquí decretadas para lo 
que estimen conveniente 
 
3. ORDENESE archivar el presente asunto de manera definitiva. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2022-00283-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
A Despacho de la Sra. Juez, informando que el curador designado NO ha manifestado si 
acepta el cargo a él encomendado. Sírvase proveer. 
Cali, marzo 6 del 2023 
 
    Auto No.446 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, marzo seis (6) del dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO No. 446 

RADICADO 76001-3110-004-2022-00283-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE MARIA CONSUELO LOPEZ  

 DEMANDADO HDROS DE JAIRO BETANCOURT S 

ASUNTO REELEVA CURADOR AD-LITEM. 

 
.Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 
              
     D I S P O N E: 
 
REELEVASE del cargo de curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
causante JAIRO BETANCOURT S, al doctor HAROLD ELIAS ESCOBAR, en su lugar se 
designa a la doctora PAULA ANDREA MONTAÑO MIRAMA, quien puede ser notificada en 
el  correo pmmirama@gmail.com  en el celular 310-355739. 
 
ADVERTIR a la curadora designada que desempeñara el cargo de manera gratuita como 
Defensor de Oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como Defensor de Oficio. 
 
REQUIERASE a la parte actora, para que acredite al despacho que efectuó las diligencias 
tendientes a notificar al heredero determinado. 

 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Mery Dayan Valencia González  
Rad: 2022-00439-00 

 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada dentro 
del proceso de Investigación de Paternidad promovido por el señor Johan Danilo Vargas 
Torres contra la señora Mery Dayan Valencia González en representación del menor LVG 
formulo Demanda de Reconvención de Privación de Patria Potestad contra el señor José 
Danilo Vargas Torres.- Sírvase proveer. 
Cali, 06 de marzo de 2023 
 

Auto No. 473 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, seis de marzo de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:                       Investigación de Paternidad   
Radicación:                  76001311000420220043900    
Demandante:              Johan Danilo Vargas Torres  
Demandado:  Mery Dayan Valencia González en  

Representación del menor LVG 
Asunto:  Demanda de Reconvención de  

Privación de Patria Potestad en  
Investigación de Paternidad  

 
   Al revisar la presente demanda de RECONVENCIÓN DE PRIVACIÓN 
DE PATRIA POTESTAD formulada por la parte demandada dentro del presente proceso de 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, a través de apoderado judicial, observa el juzgado que 
ésta adolece del (os) siguiente (s) defecto (s): 
    
   1.- Debe aclararse la causal que pretende invocar para solicitar la 
Privación de Patria Potestad, dado que si la pretendida es la causal 2 del artículo del 
Código Civil, deberá indicar en que ha consistido el abandono; lo anterior teniendo en 
cuenta que al menor LVG no tener el apellido del padre se le ha dificultado ejercer su rol 
de manera adecuada o en su defecto si es otra causal deberá solicitarla correctamente 
indicando para ello el numeral del artículo 315 del Código Civil que pretende señalar e 
indicarla en su totalidad. 
 
    2.- Para dar cumplimiento al art. 61 del C. Civil debe relacionarse el 
nombre de los parientes maternos y paternos (abuelos) que deben ser oídos conforme al 
inciso 2 del art. 395 del C.G.P.  
 
   3.- Debe allegarse poder de la señora Mery Dayan Valencia Gonzalez 
para solicitar Demanda de Reconvención de Privación de Patria Potestad, indicando 
adecuadamente el proceso en representación de que menor pretende actuar y el nombre 
del demandado.-  
 
    4.- Debe remitirse al demandado Johan Danilo Vargas Torres copia 
de la demanda, anexos y subsanación si es del caso, a fin de darle cumplimiento al inciso 4 
del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
           
   En consecuencia se, 
 
   D I S P O N E : 
 



Mery Dayan Valencia González  
Rad: 2022-00439-00 

 

   1º.) INADMITIR la anterior demanda de RECONVENCION DE 
PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovida por la señora MERY DAYAN VALENCIA 
GONZALEZ en representación del menor LVG contra el señor JOHAN DANILO VARGAS 
TORRES. 
 
   2º.) CONCEDER un término de cinco ( 5 ) días a los interesados para 
que subsanen lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Investigación de Paternidad  
Rad: 2022-00439-00 
Ddo: Johan Danilo Vargas Torres     

SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez. Pasa con escrito de la demandada Mery Dayan Valencia 
González en el que le confiere poder al abogado Keith Alexander Chilatra Gómez para que 
lo represente en el presente proceso de Investigación de Paternidad y a su vez su 
apoderada realiza contestación de la demanda.- Sírvase proveer. 
Cali, 06 de marzo de 2023 
 
 
   Auto No. 472 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI                                                                                                                                                      
   Cali, seis de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:                       Investigación de Paternidad   
Radicación:                  76001311000420220043900    
Demandante:              Johan Danilo Vargas Torres  
Demandado:  Mery Dayan Valencia González en  

Representación del menor LVG 
 
   Evidenciado el poder y contestación de la demanda, el Juzgado 
 
   D I S P O N E:  
 
   Primero.- Téngase notificado por conducta concluyente a la 
demandada señora MERY DAYAN VALENCIA GONZALEZ conforme al inciso 2 del artículo 
301 del Código General del Proceso, el cual se entenderá por surtido el día en que se 
notifique el presente auto.- 
 
   Segundo.- Reconocer personería jurídica al profesional del derecho 
Dr. KEITH ALEXANDER CHILATRA GOMEZ con T.P. No. 254.701 del C.S. de la J. para que 
represente al demandado en los términos del poder conferido. 
 
   Tercero.- Agregar la contestación de la demanda, realizada por la 
demandada Mery Dayan Valencia González, a través de su apoderada judicial, para ser 
tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, si en su efecto no realiza 
contestación de demanda de nuevo. 
 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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2023-00095-00 
Julián David Guarnizo Murillo  

SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez con la presente demanda que correspondió por reparto. 
Sírvase Proveer. Cali, 06 de marzo de 2023 
 

 Auto No. 469 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

    Cali, seis de marzo de dos mil veintitrés     
 
Proceso:  Privación de Patria Potestad  
Radicación:  76001311000420230009500 
Demandante:  Erika Viviana Arias Paz   
Demandado:  Julián David Guarnizo Murillo    
 
   Al revisar la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
instaurada por instaurada por la señora ERIKA VIVIANA ARIAS PAZ en representación de 
la menor JGA contra JULIAN DAVID GUARNIZO MURILLO, observa el Juzgado que ésta 
adolece del siguiente defecto: 
 

1º.- Para dar cumplimiento al art. 61 del C. Civil debe relacionarse el 
nombre de los parientes maternos y paternos (abuelos) que deben ser oídos conforme al 
inciso 2 del art. 395 del C.G.P. Indicando el correo electrónico o en su defecto la dirección 
física donde deben ser notificados 

 
En consecuencia, se  
 
D I S P O N E   
 

   1. INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
subsanar lo indicado, so pena de ser rechazada. 
 
   3. RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada Mayra 
Felisa Martínez Andrade con T.P. No. 155.830 del C.S.J. para que represente a la parte 
demandante conforme al poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 07 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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